
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
 

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMNENIA, QUINDÍO, VEINTIDOS (22) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

 

 

ASUNTO:   APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

SOLICITANTE: BANCOLOMBIA S.A 

RADICADO:  630014003-008-2021-00574-00 

 

 

En atención al escrito, signado por el representante legal de 

la SOCIEDAD AECSA SA, quien a su vez representa a BANCOLOMBIA 

S.A., según consta en el plenario, por ser procedente se 

accede al pedimento de revocatoria.  En consecuencia, se 

acepta la revocatoria del poder que ostentaba la abogada 

DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, identificada con la Tarjeta 

Profesional 101.541 del C.S.J., para representar a la entidad 

financiera.- 

 

Así mismo, no se hace el reconocimiento de la personería 

jurídica solicitada, teniendo en cuenta, que no se aportó el 

poder especial conferido a la profesional del derecho para 

actuar en nombre de BANCOLOMBIA S.A., en los términos del 

artículo 75 del Código General del Proceso, en concordancia 

del 5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
 

 

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  DEL 25 DE JULIO DE 2022 

 
S E C R E T A R I A 

Firmado Por:

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
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